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Diputación Provincial 
de Madrid 

Don Sinesio Martínez Fernández-
Váñez, Juez de primera instancia e 
instrucción excedente, Abogado del 
Ilustre Colegio de Madrid, Secre
tario de la Excelentísima Diputa
ción provincial y Comisión Gesto
ra de Madrid, 
Certifico: Que en la sesión cele

brada por la Comisión Gestora,en 
17 del actual, con anuencia del señor 
Jefe administrativo militar de la pro
vincia, y en cumplimiento de lo dis
puesto en las Reales órdenes de 24 
de mayo y 9 de agosto de 1.877, s 0 

acordó que los suministros hechos a 
las fuerzas del Ejército y Guardia c i 
vil por los pueblos de esta provincia, 
durante el mes de octubre último, se 
abonen a los precios siguientes: 

Ración de pan, de 700 gramos, pe
setas 0,4766. 

Ración de cebada, de cuatro kilo
gramos, 1,4316 pesetas. 

Ración de Raja, de seis kilogra
mos, O,J.?33 pesetas. 

Litro de aceite, 2.0166 pesetas. 
Litro de petróleo, 1,30 pesetas. 
Kilogramo de carbón, 0,2566 pe

setas. 
Kilogramo de leña, 0,10 pesetas. 
Y para que conste, de conformi

dad con lo acordado y a los efectos 
prevenidos en las disposiciones cita
das, expido la presente, visada por 
el excelentísimo señor Presidente de 
la Comisión, en Madrid, a 18 de no
viembre de 1932.—Sinesio Martínec. 
Visto bueno: R . Salazar Alonso. 

(Núm. 3.566) 

G O B I E R N O C I V I L 
Jefatui a de Industria 

En uso de las facultades que me 
concede el artículo 47 del reglamen
to de Instalaciones eléctricas en el 
interior de fincas urbanas y visto el 
informe de la Sección de Industria 
de este Gobierno Civil, he dispues
to se proceda por la Jefatura de In
dustria Je Madrid a la inspección 
de las instalaciones eléctricas de los 
locales destinados a espectáculos 
públicos. 

Madrid, 23 de noviembre de 1932. 
Kl Gobernador civil, Emilio Palomo. 
Señores Propietarios de locales des

tinados a Espectáculos públicos y 
Empresarios de los mismos. 
(Núm. 3.63")) 

SERVIC IO DE HIGIENE Y SANIDAD VETER INAR IA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D P R I M E R A Q U I N C E N A D E N O V I E M B R E 

E S T A D O demostrativo de las enfermedades infectocontagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia durante la expresada quincena: 

E N F E R M E D A D 

Rabia 
P. contagiosa. 

P A R T I D O 

Getafe 
Getafe, 

M U N I C I P I O 

A N I M A L E S 

E S P E C I E 

Carabanchel Bajo. 
Carabanchel Bajo. 

Canina. 
Bovina. 
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El Inspector provincial Veterinario, Martín Ciga. 

Jefatura de Obras públicas 

Carreteras 
Terminadas y recibidas las obras 

de reparación de explanación y 
firme de los kilómetros 3 al 10 de la 
carretera de tercer orden de Madrid 
a Francia por la Junquera a Mejo
rada del Campo por San Fernando 
de Jarama, he acordado, de confor
midad con lo prevenido por Real 
orden de 3 de agosto de 1910, pu
blicada en la Gaceta de Madrid, co
rrespondiente al día 22 del propio 
mes, que por los Alcaldes de los tér
minos municipales de Vicálvaro, 
Vaciamadrid, Mejorada y San Fer
nando de Jarama se remita a esta 
Tefatura de Obras Públicas la certi
ficación de que trata la citada Real 
orden, en un plazo que no excederá 
de treinta días, pasado el cual se en
tenderá que no se ha formulado re
clamación alguna contra el contra
tista de las mencionadas obras don 
Rafael Lana Villacampa. 

Madrid, 19 de noviembre de 1932. 
El Ingeniero Jefe, José Vallejo. 

(A.—2.792) 

Terminadas y recibidas las obras 
do nueva construcción del trozo se
gundo de la carretera de tercer orden 
de Colmenar Viejo a San Agustín, 
hr acordado, de conformidad con lo 
prevenido por Real orden de 3 de 
agosto de 1910, publicada en la «Ga
ceta de Madrid» correspondiente al 
día 22 del propio mes, que por los 

Alcaldes de los términos municipa
les de Colmenar Viejo y San Agus
tín de Guadalix se remita a esta Je
fatura de Obras Públicas la certifica
ción de que trata la citada Real or
den, en un plazo que no excederá de 
treinta días, pasado el cual se enten
derá que no se ha formulado recla
mación alguna contra el contratista 
de las mencionadas obras, don Pa
blo de Fuenmayor. 

Madrid, 23 de noviembre de 1932. 
E l Ingeniero Jefe, José Vallejo. 

(A .—2.799) 

Ayuntamiento de Madrid 

Secretaría.—Sección de Hacienda 

Acordada por la Corporación mu
nicipal, en sesión de 11 del actual, la 
aplicación de contribuciones especia
les y la aprobación de las cuotas que 
han de satisfacer los propietarios de 
las fincas enclavadas en la plaza de 
Lavapiés y calles de Valencia, A n 
gel y Aguila , por virtud de las obras 
de renovación de pavimentos y ace
ras realizadas en dichas vías públi
cas y las de reforma y mejoramien
to del alumbrado público en la refe
rida plaza de Lavapiés y calles de 
Videncia v del Angel , se anuncia al 
público que en la Sección de Hacien
da, de once a una, y durante el plazo 
de veinticinco días hábiles, contfedos 
desde la inserción de este anuncio en 
el BOLETÍN O F I C I A L de esta provincia, 
se hallan expuestos los respectivos 
expedientes para su examen por los 

interesados, quienes durante el refe
rido plazo, podrán hacer las recla
maciones que a su derecho con
vengan. 

Madrid, 15 de noviembre de 1932. 
E l Secretario. M . Berdejo. 

(Núm. 3.55*) 

Providencias judiciales 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don Erancisco Cadenas Blanco, Ofi
cial de Sala de la Audiencia terri
torial de Madrid, 
Certifico: Que ante la Sala se

gunda de lo civil de esta Audiencia, 
Relatoría Secretaría del Licenciado 
don Gabriel Espinosa, penden en 
apelación unos autos, seguidos por 
iloña María Gertrudis y doña Marti
na de Lallave v la Infanta, con doña 
Eduvigis Madrid Chicote, sobre in
terpretación de cláusula testamenta
ria y otros extremos (ciento treinta y 
nueve mil cuatrocientas noventa y una 
pesetas ochenta y cinco céntimos) en 
los cuales se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen a s í : 

Sentencia número 255 

En la villa de Madrid, a quince ele 
octubre de mil novecientos 
treinta y dos. Vistos los au
tos civiles de juicio decla
rativo de mayor cuantía, 
oue procedentes del Juzga
do de primera instancia del 



f -v 

distrito de Chamberí , ante 
Nos penden, en virtud de 
apelación y seguidos entre 
partes: de la una, como de
mandantes apelantes, doña 
María Gertrudis y doña 
Martina de L a Llave y la 
Infanta, mayores de edad, 
viudas y vecinas de Azpei-
tia, representadas por el 
Procurador d o n Serafín 
Palacios y defendidas por 
el Letrado don Antonio 
Rodríguez Pé rez ; y de 
otra, c o m o demandados 
apelados, doña Eduvigis 
Madrid Chicote o sus dere-
chohabientes, contra aque
llos que se crean asistidos 
de a lgún derecho a los bie
nes quedados al falleci
miento de doña Agustina 
Amalia de Lallave o los ac
tuales derechohabientes o 
legales de aquéllos y con
tra los que por prohibición 
de disponer, impuestas a 
las demandantes por don 
Fructuoso de Lallave Ibá-
ñez de Ibero, en su testa
mento, se crean asistido 
de algún derecho a los bie
nes quedados al falleci
miento de dicho señor, a 
los que afectará la prohibi
ción de disponer, todas cu
yas personas eran desco
nocidas, los que no han 
comparecido, por lo que 
se entienden las diligencias 
con los estrados del Tribu
nal, sobre interpretación de 
cláusula testamentaria y 
otros extremos, 

Fallamos 
Que debemos declarar y declaramos: 

Primero 

Que la cláusula sexta de 
la Memoria testamentaria 
que el veintinueve de abr.il 
de mil ochocientos ochen
ta y uno otorgó a doña 
Agustina Amalia de L a 
Llave e Ibáñez de Ibero, 
integra una constitución de 
legado a favor de sus her
manos, don Fructuoso y 
don Inocencio, de iguales 
apellidos, con sustitución 
recíproca condicionada a 
que uno de éstos fallecie
ra sin hijos, y con otra 
sustitución a favor de los 
hijos del que muriera con 
ellos; que por haber pre-
muerto a la testadora, y sin 
hijos el don Inocencio, don 
Fructuoso adquirió el domi
nio de todos los bienes le
gados por doña Agustina 
Amalia, consistentes en 
una cuarta parte indivisa 
de la dehesa del Prado del 
Arca y Esponar, la casa de 
la calle Contador, número 
siete, y el huerto de U tn -
11a, y las nueve vigésimas 
partes de la dehesa Vi l l a -
sante, descritos en el hecho 
primero de la demanda 
inicia] de estos autos, con 
la única limitación de no 
poderlos transmitir a extra
ños ni a parientes colatera
les, sino que al morir te
nían que pasar a sus hijos, 

, que vivían al fallecimiento 
(le la testadora, doña Marín 
Gertrudis, doña Martina y 
doña Amalia de L a Llave v 
de la Infanta, las cuales ad
quirieron los expresados 
bienes en pleno dominio, 
sin limitación alguna. 

Segundo 
Que don Fructuoso de la 

Llave e Ibáñez de Ibero, al 
otorgar ante el Notario de 
Madrid don Antonio Ro
dríguez Gálvez la esentu
ra de descripción y adjudi
cación de bienes de quince 
de julio de mil ochocientos 
noventa y uno, para inscri
bir en el Registro de la 
Propiedad los bienes lega
dos por su hermana, doña 
Agustina, antes menciona
dos, reputándose mero usu
fructuario y no legatario de 
domicilio de los mismos en 
primer llamamiento, por
que a su muerte habían de 
pasar a sus hijos, proce
dió con error, que transcen
dió a las inscripciones que 
en el Registro causa la 
mencionada escritura. 

Tercero 

Que los hijos del don 
Fructuoso de la. Llave, do
ña María Gertrudis, doña 
Martina y doña Amalia de 
la Llave y de la Infanta, al 
solicitar y obtener del Re
gistro de la Propiedad a su 
nombre inscripción de los 
antedichos inmuebles, co
mo usufructuarios y no co
mo legatarios de su tía, do
ña Agustina de la Llave, 
en pleno dominio y sin l i 
mitación de ninguna clase, 
procedieron también con 
error. 

Cuarto 
Que es procedente decre

tar y decretamos la rectifi
cación a costa de las tres 
interesadas, d o ñ a María 
Gertrudis, doña Martina y 
doña Amalia de la Llave 
de las inscripciones dichas, 
y en consecuencia, y por fa
llecimiento de la última, 
condenamos a doña Eduvi
gis Madrid Chicote o a sus 
derechohabientes, a que con 
las demandantes otorgue 
los documentos necesarios 
a tal rectificación y a estar 
y pasar por las procedentes 
declaraciones; condena es
ta última que hacemos ex
tensiva a aquellos que por 
virtud de la cláusula sexta 
de la Memoria testamenta
ria dicha de doña Agustina 
de la Llave, se crean asis

tidos de algún derecho a 
bienes quedados por falle
cimiento de esta señora. 

Y por último, declara
mos no haber lugar a nin
guna de las demás peticio
nes de la demanda, de las 
que absolvemos a la mis
ma doña Eduvigis Madrid 
Chicote o a sus actuales 
derechohabientes y a cuan
tos por la prohibición de 

disponer, impuesta a doña 
María Gertrudis y doña 
Martina de la Llave, en el 
testamento otorgado por su 
padre, don Fructuoso de la 
Llave en el año de mil 
ochocientos noventa y cua
tro, se crean asistidos de 
algún derecho a los bienes 
quedados al fallecimiento 
de este señor o que pudie
ra estimarse que afecta la 
prohibición de disponer, 
sin expresa condena de 
costas de primera instan
cia. 

En cuyos términos con
firmamos la sentencia ape

lada en cuanto se aparte 

de la presente, y la confir
mamos en lo que sea con
forme. No hacemos decla
ración respecto a las cos
tas del recurso, por la in-
comparecencia en el mis
mo de los apelados. , 

Así por esta nuestra sen
tencia, que a más de notifi
carse en estrados y de ha
cerse notoria por edictos, se 
publicará su encabezamiento 
y parte dispositiva en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, por la incompa-
recencia en esta segunda 
instancia de los demanda
dos, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Anto
nio Falcón. — José Temes 
Nieto.—José Márquez Ca 
ballero.—Ramón de Pára 
mo.—Juan Brey Guerra.— 
Rubricado. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el señor don 
José Márquez Caballero, 
Magistrado Ponente que 
ha sido en estos autos, es
tando celebrando audien
cia pública la Sala segun
da de lo civil de este supe
rior Tribunal en el día de 
su fecha, de que certifico. 
Ante mí, Licenciado G a 
briel Espinosa. — Rubr i 
cado. 

Y para que conste y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provincia, por la incom-
parecencia en esta segunda instancia 
de los apelados, expido la presente 
en Madrid, a 18 de octubre de 1932. 
E l Oficial de Sala, Francisco Cade
nas Blanco. 

A C L A R A C I O N 

Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi
cial de Sala d la Audiencia terri
torial de Madrid, 
Certifico: Que ante la Sala segun

da de lo civil de esta Audiencia, rela-
toría Secretaría del Licdo. don Ga
briel Espinosa, penden en apelación 
unos autos, seguidos por doña María 
Gertrudis y doña Martina de la L l a 
ve y la Infanta, con doña Eduvigis 
Madrid Chicote, sobre interpretación 
de cláusula testamentaria y otros ex
tremos, en los cuales se ha dictado lo 
siguiente: 

Auto 

Madrid, veintidós de octubre de mil 
novecientos treinta y dos. 
Resultando q u e dictada 
sentencia por este Tr ibu
nal, resolviendo la presen
te apelación, c o n fecha 
quince del actual, y notifi
cada a la parte apelante, 
ú n i c a comparecida, en 
veinte del propio mes, por 
la misma, y en escrito pre
sentado en el siguiente día 
veintiuno al amparo de lo 
prevenido en el párrafo se
gundo del artículo trescien
tos sesenta y tres de la ley 
de Enjuiciamiento civi l , se 
solícita aclaración de aqué
lla, en el sentido de que la 
rectificación decretada en el 
número cuarto de su fallo, 
lleva consigo y está prece
dida de la cancelación to
tal de las inscripciones a que 
se contrae, o sea de las rela
ciones en los hechos cuar
to, noveno y undécimo de 
la demanda, a las cuales se 
remite. Siendo Ponente el 

Magistrado don José Már
quez Caballero. 

Considerando 
Que para la mayor clari

dad del fallo y en evitación-
de una posible equivocada 
interpretación del mismo 
procede acceder a lo que se 
solicita respecto a la can
celación de las inscripcio
nes del Registro de la Pro
piedad a que se refieren los 
hechos cuarto y noveno de 
la demanda, que son las 
únicas a que se contrae el 
cuarto pronunciamiento de 
la sentencia, sin que haya 
lugar a rectificar las ins
cripciones mencionadas en 
el hecho undécimo, porque 
lejos de haber decretado la 
sentencia su rectificación, 
lo en ella dispuesto es que 
las hijas de don Fructuoso 
de la Llave fueran herede
ros libres al fallecimiento 
de éste, 

Por vía de aclaración 
se adiciona a la sentencia 
dictada en estos autos, el 
quince del mes en curso, en 
el sentido de que la rectifi
cación de los asientos deí 
Registro de la Propiedad, 
decretada en el número 
cuarto de la parte disposi
tiva de la expresada senten
cia, lleva consigo y será 
precedida de la cancelación 
total de las inscripciones a 
que se refiere dicho pro
nunciamiento, que son las 
relaciones de los hechos 
cuarto y noveno de la de
manda, sin que haya lugar 
a extenderlas a las del he-

' cho undécimo de ésta, por 
no resultar ordenado en la 
sentencia . la rectificación 
de los asientos objeto de 
este último hecho. 

Así lo acordaron y fir
man los señores del mar
gen, conmigo, el Secreta
rio, de que certifico.—An
tonio F a l c ó n . — J o s é Már
quez Caballero.—José Te
mes Nieto. — Ramón de 
Páramo.—Juan Brey Gue
rra.—Todos con rúbrica.— 
Ante mí, Licenciado Ga
briel Espinosa. 

Y para que conste y en cum
plimiento de lo mandado pueda te
ner lugar su inserción en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, ex
pido la presente en Madrid, a veinti
trés de octubre de mil novecientos 
treinta y dos. 

E l Oficial de Sala, 
Francisco Cadenas Blanco 

A . — 2 . 7 8 5 ) 

J U Z G A D O S DE 1.a INSTANC IA 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

Por el Juzgado de primera instan
cia número 5 de esta capital, en los 
autos de divorcio promovidos por do
ña María del Amparo Pérez Mas, 
contra don Diego de la Fuente V i Ha
rnea, se ha dictado la siguiente 

Providencia 
Juez, señor Bellón. — Madrid, 28 

de octubre de 1932. E l anterior escri
to únase a los autos de su razón, y 
en vista de las manifestaciones que 
se hacen, se admite cuanto ha lugar 
en derecho la demanda de divorcio 
formulada por el Procurador señor 
Alas, en nombre de doña María del 
Amparo Pérez Mas, la que se sus
tanciará por los trámites establecidos 

http://abr.il


e n la ley de 2 de marzo último, y 
de ella se confiere traslado al de
mandado, don Diego de la Fuente 
Villarrica, a quien se emplazará con 
entrega de las copias, para que den
tro del término de veinte días, com
parezca en los autos personándose 
en forma y conteste la demanda, y 
en su caso formule reconvención. 
Proveído por su señoría, doy fe.— 
Bellón.—Ante mí, por don Pedro, 
Alvarez Castellanos, Nicolás Cortés. 

Y para su inserqión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, para que 
sirva de notificación á don Diego de 
ia Fuente Villarrica, cuyo actual do
micilio se desconoce, emplazándole 
a los fines y por el término acorda
dos y previniéndole que las copias de 
la demanda se encuentran en la Se
cretaría del que refrenda, a su dis
posición, y bajo apercibimiento que 
si no compareciere le parará el per
juicio a que hubiere lugar en dere
cho y de ser declarado en rebeldía, 
expido el presente en Madrid, a 22 
de noviembre de 1932.—El Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos. — Visto 
bueno: E l Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón. 

( C — 6 1 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

E D I C T O » * 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor don An
tonio Domínguez y Fernández, Juez 
de primera instancia del Juzgado 
número 13 de esta Capitaí, en los 
autos de juicio declarativo de me
nor cuantía, seguidos a instancia de 
don Fernando Escudero Vargas, 
representado por el Procurador don 
Bienvenido Moreno, contra la So
ciedad clbarra Céspedes y Compa-
ñía>, cuyo actual domicilio y para
dero se ignoran, sobre pago de mil 
quinientas pesetas de principal, in
tereses y costas, se ha acordado ad
mitir la demanda formulada y man
darla sustanciar por los trámites del 
juicio declarativo de menor cuantía 
y conferir de ella traslado al señor 
Director Gerente o representante 
legal de citada entidad, a quien se 
emplaza por medio del presente 
edicto, en atención a la indicada cir
cunstancia, para que, en el término 
de nueve días, comparezca en los 
autos y conteste dicha demanda. 

Y para que sirva de notificación y 
emplazamiento en forma al señor 
Director Gerente o representante 
legal de la Sociedad citada, y en 
sustitución de la cédula que previe
ne el artículo doscientos setenta y 
cuatro de la ley de Enjuiciamiento 
Civil, expido el presente, con el vis
to bueno del señor Juez, y lo firmo 
en Madrid, a veintidós de noviem
bre de mil novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
P. S. 

A r t u r o R o l d a n 
V.° B.° 

El íuez de primera instancia, 
Antonio Domínguez 

(A.—2.789) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 
Al Juzgado de primera instancia 

número 10 de esta Capital y Secre
taría de don Cándido García Caa
maño ha sido repartida la demanda 
ejecutiva promovida por don José 
Labadíe Bousquet contra don Jesús 
Castellar Levasseu, en reclamación 
de ocho mil pesetas, importe de las 
letras de cambio libradas por aquél 
en nueve y diecisiete de marzo del 
año actual, con vencimientos al sie
te y catorce de junio siguiente, por 
cinco mil y tres mil pesetas, los in

tereses legales desde las fechas de 
sus respectivos protestos, gastos de 
éstos y costas, en cuyo procedimien
to ejecutivo y por auto de esta fe
cha han sido declarados embarga
dos al don Jesús Castellar los dere
chos hereditarios que puedan co-
rresponderle en la herencia de su 
difunta madre, sin haber sido re
querido previamente al pago de las 
responsabilidades reclamadas, por 
ignorarse su domicilio. 

En su virtud, se cita de remate al 
don Jesús Castellar Levasseu para 

ue, dentro del término de nueve 
ías, se persone en los autos, legal

mente representado, y se oponga a 
la ejecución, si le conviniere, advir
tiéndole que, pasado ese plazo sin 
verificarlo, será declarado en rebel
día y continuará el procedimiento 
su curso, notificándole las sucesivas 
actuaciones en los estrados del Juz
gado y haciéndole presente que 
cuando comparezca se le hará en
trega de las copias de la demanda 
y documentos presentados para que 
pueda formular su oposición. 

Madrid, diecisiete de noviembre 
de mil novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
C á n d i d o G a r c í a 

V.° B. # 

El Jurz de primera instancia, 
Doctor José Santaló 

(A.—2.794) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia número 4 de esta 
capital, en expediente promovido por 
don Luis López Muñoz, sobre ins
cripción de dominio de 
U n a casa, sita en esta capital, calle de 

Embajadores, número trein
ta y uno moderno y tres an
tiguo, distrito de la Inclu
sa, barrio de Embajadores. 
E l solar sobre el cual se al
za está limitado por cuatro 
líneas, de las cuales la pri
mera o lindero Sur, que es 
la que da a la fachada de 
dicha calle, mide siete me
tros veinte centímetros; la 
segunda, por la derecha en
trando en ella, que forma 
ángulo obtuso, es el lindero 
Este, con la casa número 
treinta y tres de la pro
pia calle, y mide cator
ce metros y veinticinco cen
tímetros ; la tercera, del la
do izquierdo, que forma án
gulo agudo con la fachada 
y es próximamente parale
la a la anterior, constituye 
el lindero Oeste, con la casa 
número veintinueve de la 
repetida calle, con una lon
gitud de catorce metros 
veintisiete centímetros ; y la 
cuarta o lindero Norte, con 
la casa número dos de la 
travesía de Ca b e s t reros, 
próximamente paralela a la 
fachada, mide siete metros 
veinticinco centímetros. L a 
superficie de solar es de 
cien metros cuarenta y cua
tro decímetros cuadrados, 
equivalentes a m i l tres
cientos noventa y tres pies 
cuadrados y sesenta cernísi
mas. Consta de planta baja, 
donde existe una tienda con 
dos huecos a la fachada, 
una trastienda y un patio, 
piso entresuelo y armadu
ras, y de conformidad con 
lo preceptuado Vn el artícu
lo cuatrocientos de la ley 

Hipotecaria se convoca por 
medio del presente a las per
sonas ignoradas a quienes 
pueda perjudicar dicha ins
cripción de dominio, para 
que en el término de ciento 
ochenta días, a contar des
de la inserción de este edic
to en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de esta provincia, que se ve
rificará por tres veces con
secutivas, comparezcan ante 
este Juzgado, si quisieren 
alegar su derecho, y a los 
que se admitirán las prue
bas que ofrezcan, si fueren 
pertinentes. 

Y se hace extensivo este edicto pa
ra la citación de los herederos de don 
Ignacio Suárez García, por descono
cerse quiénes sean y su actual domi
cilio por estar inscrita a nombre de 
aquél dicha finca en el Registro de la 
Propiedad del Mediodía. 

Madrid, dieciséis de noviembre de 
mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Ricardo Gómez 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Luis Amado 
(A.—2.773 trip.) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

E D I C T O 

En los autos promovidos por don 
José García Mercadal, contra el Ban
co de Cataluña y la Sociedad Edito-

.ra Española «El Imparcial», sobre 
tercería, se ha dictado la sentencia 
que contiene el encabezamiento y fa
llo del tenor siguiente: 

Sentencia 
E n la villa de Madrid, a diecinueve 

de noviembre de mil nove
cientos treinta y dos. E l se
ñor don Felipe de Ar in Do-
rronsoro, Juez de primera 
instancia número n de la 
misma. Habiendo visto los 
presentes autos de menor 
cuantía, seguidos a instan
cia de don José García 
Mercado, mayor de edad, 
casado, periodista y de es
ta vecindad, defendido por 
el Abogado señor Cajal y 
sin representación, contra 
el Banco de Cataluña, de
fendido por el Abogado don 
Higinio León y representa
da por el Procurador don 
Vicente Gullón, y la Socie
dad Editora Española «El 
Imparcial», declarada en 
rebeldía por no haber com
parecido, sobre tercería de 
menor derecho, y 

Fallo 
Que estimando la demanda formula

da, debo declarar y decla
ro que el crédito que osten
ta contra la Sociedad Edi 
tora Española «El Impar
cial» don José García Mer
cadal, es preferente y de 
mejor derecho que el que 
demanda el Banco de Cata
luña en autos ejecutivos se
guidos en este Juzgado 
contra aquella Sociedad, y 
en su virtud, debo de man
dar y mando que con el 
producto de los bienes 
vendidos en dichos autos 
ejecutivos, sea pagado con 
preferencia a dicho Banco 
el expresado demandante 
de las seis mil pesetas a 
que por principal asciende 
su crédito, sin hacer espe
cial imposición de costas. 

Así por esta mi senten
cia, que por la rebeldía de 
'a Sociedad Editora «El 

Imparcial» se le notificará 
por medio de edictos, noti
ficándose su encabezamien
to y parte dispositiva en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Felipe de 
A r i n . 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el señor Juez que 
la suscribe, hallándose ce
lebrando audiencia pública 
en el sitio de costumbre del 
local de su Juzgado, en 
Madrid, en el mismo día de 
su fecha, doy fe.—Ante mí, 
Luis Moliner. 

Y desconociéndose el acyual do
micilio y paradero de la Sociedad 
Editora Española «El Imparcial», se 
la notifica la presencia por medio del 
presente, que se insertará en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, que 
firmo con el visto bueno de su seño
ría, en Madrid, a diecinueve de sep
tiembre de mjl novecientos treinta y 
dos. 

E l Secretario, 
P . S., 

Francisco de Andrés 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Felipe de Ar in 

(A.—2.797) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

E D I C T O 

Don Angel Vi l lar Madrueño, Juez de 
primera instancia titular del Juz
gado número 1 de esta capital, 
En virtud del presente, y en mé

ritos del procedimiento judicial su
mario que conforme al artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria 
se tramita en este Juzgado a instan
cia de don Guillermo Aibrecht, con
tra doña Casimira Collado Selgas, 
se saca a la venta en pública subas
ta, la finca siguiente : 
Una casa con su jardín o corral con

tiguo, sita en esta villa de 
Madrid, plaza de las Pe-
ñuelas, señalada con el nú
mero ocho moderno, con 
vuelta a la calle del L a u 
rel, antes del Embarcade
ro, sin número de manza
na ; linda por Sur o fren
te, con dicha plaza; dere
cha y testero, con el ferro-
iarri l de circunvalación y 
sus pertenecidos; y por la 
izquierda, con la calle del 
Laure l ; consta de planta 
baja y principal en parte, 
y ocupa una superficie de 
ocho mil ochocientos cin
cuenta y seis pies cuadra
dos, equivalentes a seis
cientos ochenta y siete me<r 
tros cincuenta y cuatro de
címetros, de los cuales cin
co mil pies o trescientos 
ochenta y ocho metros die
ciocho decímetros, corres
ponden a la casa, y el resto 
o corral a patio, el cual se 
halla cercado de pared de 
ladrillo. 

Para el día del remate, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del Gene
ral Castaños, número uno, de esta 
capital, se ha señalado el día veinti
trés de diciembre próximo, a las do
ce, advir t iéndose: 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en la Secretaría. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción, y 



Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Que el tipo de subasta es el de 
nueve mil pesetas. 

Que es el pactado en la escritura 
deshipoteca, y no se admitirán postu
ras inferiores a dicho tipo, y 

Que los licitadores deberán consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado o en el establecimiento destina
do al efecto, el diez por ciento del ex
presado tipo de subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Dado en Madrid, a veintiuno de 
noviembre de mil novecientos trein
ta y dos. 

E l Secretario, 
P . S., 

(Firmado) 
Angel Vil lar 

(A .—2.790) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
E D I C T O 

En virtud de providencia de esta 
fecha, dictada por el señor Juez de 
primera instancia titular del Juzgado 
número 19 de esta capital, en los au
tos promovidos por el Banco Hipo
tecario de España, contra los cónyu
ges don Santiago V i g i l Montoto y 
doña Esperanza Diez Iglesias, sobre 
rescisión de préstamo y venta de fin
ca hipotecada, se anuncia la venta 
de finca hipotecada, se anuncia la 
venta en pública y segunda subasta 
del siguiente inmueble: 

Finca en Trubia 
Casa en la calle del Bosque, que 

consta de planta baja, p i 
sos primero, segundo, ter
cero y bohardilla habitable, 
que, debido al desnivel, la 
planta baja es sótano por 

. detrás y el piso primero se-
misótano, destinado el ba
jo a almacén, y los pisos 
se dividen cada uno en dos 
viviendas, con cinco pie
zas, cocina y retrete. L i n 
da por su frente, con la ca
lle del Bosque, en línea de 
ocho metros ochenta y cin
co centímetros; derecha en
trando, casa de don Fran
cisco Fernández y terrenos 
de don Victoriano Al le r ; 
izquierda entrando, casa de 
doña Fortunata Tuñón y 
Juan Alonso; y espalda, 
camino y Antonio Alva
rez. Tiene una superficie 
de trescientos veintiocho 
metros cuadrados, y según 
medición recien t e m ente 
practicada, es de trescien
tos treinta y cuatro metros 
cuadrados, de los que es
tán edificados unos ciento 
veintiséis metros con se
senta v cuatro centímetros 
cuadrados, equivalentes a 

mil seiscientos treinta y un 
pies y el resto a terreno in
culto y con desnivel. .Su 
construcción, corriente, con 
muros de fábrica de mani
postería, reforzada con la
drillos en ángulos y huecos 
entrando horizontal de ma
dera : corrientes carpintería 
de taller y herrajes; escale
ra de madera, paramentos 
pintados unos y blanquea
dos otros. 

E l remate tendrá lugar bajo las si
guientes 

Condiciones 
Primera 

Se tomará como tipo de la subasta 
la cantidad de treinta mil pesetas. 

Segunda 
No se admitirá postu-a que no cu

bra 'as dos terceras parie^ de dicho 
tipo. 

Tercera 
T^ara tomar parte en la subasta 

dehtrán consignar los Matadores p i t -
t » menté en la mesa del juzgado o 
en la Caja general de Depósitos, el 
diez por ciento de aquella cantidad. 

Cuarta 
La subasta se celebrará doble y si-

' limitáneamente en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sita en calle Gene
ral Castaños, número uno, y en el de 
primera instancia de Oviedo, el día 
veintiuno de diciembre próximo, a 
las once de su mañana . 

Quinta 
Si se hicieren dos posturas igua

les se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes. 

Sexta 
L a consignación del precio habrá 

de verificarse dentro de los ocho días 
siguientes al de la aprobación del re
mate. 

.Séptima 
Los títulos del inmueble, suplidos 

por certificación del Registro de la 
Propiedad, se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, y 
los licitadors deberán conformarse 
con ellos, sin que tengan derecho a 
exigir ningunos otros, y 

Octava 
Las cargas o gravámenes anterio

res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
«en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Madrid, diecinueve de diciembre 
de mil novecientos treinta v dos . 

Ante mí, 
Ramiro López 

V.° B.° 
Arturo Pérez Rodríguez 

( A . — 2 . 7 9 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

E D I C T O 

El Juzgado de primera instancia 
número 6 de esta capital, en los au
tos de juicio declarativo de menor 
cuantía, promovidos por el Procura
dor don Bienvenido Moreno, en nom
bre del Banco de Cataluña, contra 
don Victorino Prieto López, sobre 
pago de mil doscientas cincuenta dó
lares, se ha dictado la siguiente 

Providencia 
Juez, señor Ruiz López. — Madrid, 

veintidós de noviembre de 
mil novecientos treinta y 
dos. Por presentado el an
terior escrito, que una a sus 
autos, con los documentos 
que se acompañan, que
dando en poder del Secre
tario la copia simple pre
sentada ; a lo principal se 
adirute cuanto ha lugar en 
derecho la demanda que se 
formula, la que se sustan 
ciará por los trámites del 
juicio declarativo de menor 
cuantía, y de la misma se 
confiere traslado al deman
dado don Victorino Prieto, 
para que dentro del tér
mino de nueve días, com
parezca en los autos y la 
conteste; y toda vez que se 
ignora cual sea el domici
lio del demandado, practí- ¡ 
quese el emplazamiento por 
medio de edictos, que se i 
publiquen en la «Gaceta <9-

Madrid» y B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provincia, los 
que se entregarán al Pro
curador señor Moreno, pa
ra que cuide de su inser
ción, y al otrosí, a su tiem
po se acordará.—Lo manda 
y firma su señoría, doy fe. 
Ruiz López. — Ante mí, 
J . M . de Antonio.—Rubri
cados. 

Y para que sirva de cédula de em
plazamiento al demandado don V i c 
torino Prieto López, se pone el pre
sente, que se insertará en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, se firma en 
Madrid, a veintidós de noviembre de 
mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
José María de Antonio -

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia titular, 

Antonio Ruiz López 
( A . — 2 . 7 8 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

Por el presente que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgado 
de primera instancia número 5, de es
ta capital, en los autos promovidos 
por el Procurador don Aquiles Ullr ich 
en nombre de doña Concepejón E n 
rique Loigorri, contra don Joaquino 
Benedicto Gutiérrez de Terán, y su 
esposa doña Sara Pedregal Ginés, 
sobre reclamación de un crédito hi
potecario por el procedimiento suma
rio a que se refiere el artículo ciento 
treinta y uno de la Ley Hipotecaria, 
se anuncia la venta en pública subas
ta por segunda vez de la participa
ción de finca hipotecada y que es la 
siguiente : 
Una participación de dieciséis mil 

ochocientas setenta y dos 
pesetas seiscientas ochen
ta y una milésimas, o sean 
otras tantas participaciones 
indeterminadas y proindi
viso, de una casa valorada 
en ochenta mil pesetas, si
ta en esta capital, y su ca
lle de la Libertad, señala
da con el número veintisie
te moderno, ocho antiguo, 
de la manzana trescientas 
ocho, la cual se halla orien
tada al Oeste, y linda por 
su medianería derecha, al 
Norte, con casa de los he
rederos del señor Fortanet, 
señalada con el número 
veintinueve; y por el teste
ro y medianería izquierda, 
orientados respectivamente 
al Este y Sur, con casas 
propiedad de los here
deros de don Fernan
do Núñez Arenas, señala
das con el número diez mo
derno de la calle del Solda
do, hoy de Barbieri, y vein
ticinco también moderno 
de la calle de la Libertad. 
L a figura de esta finca es 
la de un polígono irregular 
de siete lados, que medi
dos geométricamente, dan 
una superficie total de dos
cientos treinta y siete me
tros cuadrados, y consta 
de piso bajo, pricipal, se
gundo , tercero y buardilla 
traseras, de una sola habi
tación en cada piso, tenien
do cuatro huecos de facha
da.—Tasada dicha partici-
pación de finca en la can
tidad de treinta mil pese
tas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate que tendrá lu

gar en dicho Juzgado número 5, sito 
en la calle c\é% General Castaños, nú

mero uno, se ha s e ñ a l a d o 
el día veintiuno de diciembre próxi
mo a las once horas. 

Que el tipo de subasta será el de 
seis mil setecientas cincuenta pese
tas, setenta y cinco por ciento de nue
ve mil pesetas, que es la diferencia 
entre la de treinta mil pesetas, va
lor asignado en la escritura de prés
tamo a la participación de finca que 
se subasta, y el importe de las car-

,gas anteriores. 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar, previamente, 
en la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento efectivo de referido tipo, 
sin cuyos requisitos no serán admi
tidos. 

Que el remate podrá hacerse a cali
dad de cederlo a un tercero. • 

Que los autos y la certificación del 
registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno 
de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción ; y 

Que las cargas anteriores y las 
preferentes si las hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y 

's in cancelar, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el 
p-ecio del remate. 

Madrid, diecisiete de noviembre de 
mil novecientos treinta y dos, 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

( A . — 2 . 7 8 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
primara instancia número 4, Secreta
ría del que autoriza en autos de me
nor cuantía, seguidos a instancia de 
doña Brígida Serna Barrio, repre
sentada en concepto de pobre por el 
Procurador don Bienvenido Moreno, 
contra don .Salvador García Santos y 
D . Celso Cruz del Casti!lo, rsobre pa
go de pesetas, y otros extremos, se 
ha acordado en dicho proveído ad
mitir cuanto ha lugar en derecho, 
a trámite la expresada demanda, y 
conferir traslado de ella a los citados 
demandados, para que en el impro
rrogable término de trece días, que 
por razón de distancia se conceden 
comparezcan y la contesten, a cuvo 
fin se les entregará las copias sim
ples de dicha demanda, bajo aperci
bí miento que de no verificarlo, se les 
declarará en rebeldía, y les parará 
el perjuicio que haya lugar eh dere
cho. 

Y siendo desconocido el actual do
micilio o paradero de don Salvador 
García Santos, se le emplaza por me
dio del presente, que con el visto bue
no del señor }uez firmo en Madrid, 
a quince de noviembre de mil nove
cientos treinta y dos.—El Secreta
rio, Ricardo Gómez.—Luis Amado. 

( C . - 2 6 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

P o r el Juzgado de primera instan
cia número 5 de esta capital, v en 
los autos promovidos por el Procu
rador don Francisco de Murga, en 
nombre de don Nicolás de Prat y 
potrrt, don Eduardo Losada Ortega, 
don Carlos G i l Arévalo v don Anto-



nio Valles Ortega, contra don Hi l a 
rio Ruiz Labourdete y don Vicente 
Codina Ruiz , sobre reclamación de 
un crédito hipotecario de novecien
tas cincuenta mil pesetas por el pro
cedimiento sumario a que se refiere 
el artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, con garantía de 
Una casa en construcc/ón, sita en 

esta capital, distrito judi
cial y municipal de Pala
cio, barrio del Alamo, co
rrespondiente al Registro 
de la Propiedad de Occi
dente, sin numeración ofi
cial, correspondiéndole al so
lar que ocupa el veinticin-
cq de la manzana X de la 
calle de Eduardo Dato, que 
en la actualidad está seña
lada con el número veinti-

. siete, se ha dictado la si
guiente 

Providencia 
Juez, señor Bellón.—Madrid, dieci

séis de noviembre de mil 
novecientos treinta y dos. 
Los anteriores mandamien
to y escrito únanse a los 
autos de su razón, y apa
reciendo de la certificación 
librada por el señor Regis
trador de la Propiedad de 
Occidente de esta capital, 
que la finca hipotecada se 
halla gravada con cargas 
constituidas con posteriori
dad a la inscripción que 
garantiza el crédito del ac
tor, hágase saber a los 
acreedores que se hallan en 
tal estado, Sociedad Anó
nima «Industrias Guillen», 
Sociedad Comercial de Hie
rros y a los acreedores anti-
credistas, don José Martí
nez Cáscales, don Martín 
Velasco, d o n Guillermo 
Blanchart, don I s a b e lo 
Martín, don Ramón Salva
dor, don Antonio Ondarra, 
don Ricardo Sarria, Colo-
mer Hernández, S. L . ; don 
Antonio Montes, don Sal
vador Gijón, don Juan 
Molina, Aguirre y Compa
ñía, Miguel Barcena, Ricar
do Castillo, don José Otero, 
don Leonardo Casado, don 
Roberto Fernández, don 
Ramém López, don Fran
cisco Jiménez, don Luis 
Sánchez, d o n Eustaquio 
Cepeda, don Andrés Casa
do, don Jerónimo Arránz, 
don Antonio López y Ló
pez, L a Cerámica, S. A . , 
don Francisco Palancar, 
don José Luis Adaro, L a 
Vascongada, S. A . , Port-
land Iberia, S. A . , don Je
sús Samper, Muguerza y 
Compañía, Remsa, S. A \ , 
don Pedro Sarmiento, V i u 
da de A . Piera y Compa
ñía, don Vicente Robira, 
doña Juana Feingespan, 
don Ricardo Costillas, So
ciedad anónima A . E . G . , 
don Leopoldo Crespo, don 
Ramón D . Tejeiro, Socie
dad Española de Cementos 
Portland «Hispania», M o -
leda y Compañía, don Ber
nardo Infante, cfon Adrián 
Sagaseta, don Adrián Pie
ra, don Ramón Sánchez 
Diezma, y al embargante 
del crédito a favor de don 
Guillermo Blanchat Bol -
tes, don José Pérez Pía, la 
existencia de este procedi
miento, para que puedan 
intervenir en la subasta o 
satisfacer, antes del remate 

el capital, interess y costas 
asegurados con la hipoteca 
de la finca, y mediante ser 
desconocido el domicilio de 
tales acreedores, excepción 
de la Sociedad Comercial 
de Hierros y Sociedad In
dustrias Guillen, hágase la 
notificación acordada a los 
demás acreedores por me
dio de edictos, insertos en 
la «Gaceta de Madrid» y 

B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia y fijado en el si
tio público de costumbre. 
L o mandó y firma su seño
ría, doy fe.—Bellón.—An
te mí, Pedro Alvarez Cas
tellanos.—Rubricados. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia para que 
sirva de notificación a don José Mar
tínez Cáscales, don Martín Velasco, 
don Guillermo Blanchart, don Isabe-
ío Martín, don Ramón Salvador, 
don Antonio Ondarra, don Ricardo 
Sarria, Colomer Hernández, S. L . , 
don Antonio Montes, don Salvador 
Gijóri, don Juan Molina Aguirre y 
Compañía, Miguel Barcena^ Ricardo 
Castillo, don José Otero, don Leo
nardo Casado, don Roberto Fernán
dez, don Ramón López, don Fran
cisco Jiménez, don Luis Sánchez, 
don Eustaquio Cepeda, don Andrés 
Casado, don Jerónimo Arranz, don 
Antonio López y López, L a Cerámi
ca, S. A . , don Francisco Palancar, 
don José Luis Adaro, L a Vaseonga-
S. A . , Portland Iberia, S. A . , don 
Jesús Samper, Muguerza y Compa
ñía, Remsa, S. A . , don Pedro Sar
miento, viuda de A . Piera y Compa
ñía, don \ ícente Robira, doña Jua
na I'ejngespan, don Ricardo Costi
llas, Sociedad Anónima A . E . G . , 
don Leopoldo Crespo, don Ramón 
D . Tejeiro, Sociedad Española de 
Cementos Portland Hispania, Mol 
da y Compañía, don Bernardo In
fante, don Adrián Sagaseta, don 
Adrián Piera, don Ramón Sánchez 
Diezma y don José Pérez Pía, cuyos 
domicilios se desconocen, expido el 
presente, que firmo en Madrid, a die
ciséis de noviembre de mil novecien
tos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Ildefonso Bellón 
(A .—2.793) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

E l Juzgado de primera instancia 
número 1, Decano, de esta capital, 
Secretaría de don Antonio Aguilar, 
tramita en la forma prevenida por el 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, autos promovidos por 
don Ramón Alvarez Lamiel, para la 
efectividad de un préstamo de cua
renta y cinco mil pesetas, intereses y 
costas, garantizado por don Eulogio 
Alvarez de León, mediante escritura 
pública de veintitrés de septiembre 
de mil novecientos treinta y uno, ante 
el Notario dé Madrid don Eduardo 
López Palop, con hipoteca sobre 
Una casa en construcción, sita en es

ta capital, con fachada a la 
calle de Alonso Cano, se
ñalada con el número se
senta provisional, con vuel
ta a la de María de Guz
mán, por el resultado que 
ofrece la certificación a que 
se refiere la regla cuarta de 
dicho precepto legal, se ha 
dictado, a petición del ac
tor, la siguiente 

Providencia 
Juez, señor González Llana. — ** 

drid, dieciséis de noviem
bre de m i l novecientos 
treinta y dos. A sus autos 
con el mandamiento; y de 
conformidad con lo dis
puesto en la regla quinta 
del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, 
hágase saber la existencia 
de este procedimiento por 
notificación de la presente 
providencia, a los posterio
res acreedores de la Socie
dad Gonzalo y Compañía, 
Banco Hipotecario, don 
Emiliano Aranguena e Ibie-
la, don Gonzalo Martínez 
Domínguez, Sociedad Már
moles y P.iedras Torras 
Passani, Soc i e dad Cons
trucciones Prekler, S. A . , 
y Abogado del Estado, pa
ra que puedan, si les con
viene, intervenir en la su
basta de la finca hipoteca
da o satisfacer, antes del 
remate, el importe del cré
dito reclamado y de los in
tereses y costas en la parte 
que está asegurada con la 
hipoteca de la finca. Esta 
notificación, que respecto 
al Abogado del Estado se 
entenderá con el mismo, se 
realiza en los domicilios 
que se indican respecto a 
los p rim e r os acreedores 
mencionados, y fijando la 
cédula en el sitio público de 
costumbre e insertándola en 
la «Gaceta de Madrid» y 
B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, por lo que afecta a 
los restantes, ya que se 
manifiesta que se descono
ce su domicilio y paradero. 
L o mandó y firma su seño
ría, doy fe.—González L l a 

na. — Ante mí, Antonio 
Aguilar. 

Y para que sirva de notificación 
en forma a don Emiliano Araguena 
e Ibieta, don Gonzalo Martínez Do
mínguez, Sociedad Mármoles y Pie
dras Torras Passani, Sociedad Cons
trucciones Prekler, S. A . , expido la 
presente cédula en Madrid, a dieci
siete de noviembre de mil novecien
tos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

(A.—2.791) 

JUZGADO N U M E R O 3 

CEDULA D E E M P L A Z A M I E N T O 

E l Juzgado de primera instancia 
número 3 de esta capital, pOr provi
dencia de 10 de octubre próximo pa
sado, admitió la demanda de juicio 
declarativo de mayor cuantía, pro
movida en concepto de pobre por el 
Procurador don Julián Zapata, en 
nombre de doña Luisa Domínguez 
Delgado, representada por su tutor, 
don Francisco Domínguez, contra el 
Ministerio fiscal y doña Rosa Gómez 
Márquez, sobre rectificación de erro
res en el Registro civi l , y acordó con
ferir traslado de la misma a los de
mandados, emplazándoles para que 
dentro del término de nueve días, 
comparecieran en autos, personán
dose en forma y mediante a haber 
transcurrido el término del emplaza
miento hecho por edictos a la de
mandada, doña Rosa Gómez Már
quez, se ha acordado hacerla un se
gundo llamamiento en la misma for
ma que el anterior, pero señalándose 
el término de cinco días para que 
comparezca en los autos, prsonán-
dose en forma bajo apercibimiento de 
ser declarado en rebeldía y pararle el 
perjuicio a que haya lugar en de
recho. 

Y con el fin de que sirva de empla
zamiento por segunda vez a la doña 
Rosa Gómez Márquez, se expide la 
presente para su publicación en los 
periódicos oficiales, en Madrid, a 19 
de noviembre de 1932.—El Secreta
rio, Pedro Pérez Alonso. 

( C — 6 1 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

E l señor Juez de primera instancia 
número 5 de esta capital, por provi
dencia dictada en el día de hoy, en 
la pieza separada de los autos de di 
vorcio promovidos por doña María 
del Amparo Pérez Mas, conpra don 
Diego de la Fuente Villarrica, ha 
acordado convocar a las partes a 
comparecencia, que tendrá lugar en 
el expresado Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número 1, el 
día 15 de diciembre próximo, a las 
doce horas, con el fin de acordar las 
medidas prevenidas en el artículo 44 
d ela ley de Divorcio; y en su virtud, 
por ser desconocido el actual domici
lio del demandado, don Diego de la 
luiente Villarrica, le cito para tal ac
to, por medio del presente, que se in
sertará en el B O L E T Í N O F I C I A L , pre
viniéndole que si no compareciere le 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho. 

Madrid, 22 de noviembre de 1032. 
E l Secretario, Pedro Alvarez Caste
llanos.—Visto bueno: E l Juez de pri
mera instancia, Ildefonso Bellón. 

( C . - Ó 1 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

E D I C T O 

E n los autos seguidos a instancia 
Üe don Benedicto Moreno y otros, 
contra el Banco de Cataluña y la So
ciedad Editora Española «El Im
parcial», se ha dictado la sentencia 
que contiene el encabezamiento y fa
llo del tenor siguiente: 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a 16 de no

viembre de 1932. E l señor don Feli
pe de A r i n Dorronsoro, Juez de pri
mera instancia número 11 de la mis
ma. Habiendo visto los presentes au
tos, seguidos a instancia de don Be
nedicto Moreno, Francisco Justo, 
Francisco Rodríguez y Leoncio R u 
bio, como padres y legales represen
tes de sus hijos menores de edad, 
Antonio Moreno, Vidal Moraleda, 
Francisco Rodríguez y Luisa Rub io ; 
y de Antonia Sánchez, Manuela de la 
Morena y Teresa Aguado, como ma
dres y representantes legales asimis
mo de sus menores hijos, Recaredo 
Armida, Manuel Lázaro y Martín 
Zapico, todos ellos de esta vecindad, 
defendidos por el Abogado don Fe
derico Argote y representados por el 
Procurador don Aquiles Ullr ich, con
tra la Sociedad Banco de Cataluña, 
que lo está por el Abogado don H i -
ginio León y representada a su vez 
por el Procurador don Vicente G u -
llón, y la Sociedad Editora Española 
«El Imparciab), sobre tercería de me
jor derecho, y 

Fallo 
Que estimando la demanda formu

lada, debo declarar y declaro que el 
crédito que por salarios ostentan 
contra la Sociedad Editora Españo
la «El Imparcial» Benedicto More
no, Francisco Fúster, Francisco Ro
dríguez y Leoncio Rubio, como pa
dres y legales representantes de sus 
hijos menores de edad, Antonio Mo
reno, Miguel Moraleda, Francisco 
Rodríguez y Luisa Rubio; y Anto
nio Sánchez, Manuela de la More
na y Teresa Aguado, como madres y 
representantes legales también de 
sus menores bo'>s, Recadero Armi-



da, Manuel Lázaro y Martin Zapico, 
es preferente y de mejor derecho que 
el que demanda el Banco de Catalu
ña en autos ejecutivos seguidos en 
este J uzgado contra dicha Sociedad; 
y en su virtud, debo mandar y man
do que con el producto de los bienes 
vendidos en dichos autos ejecutivos, 
sean pagados con preferencia a dicho 
Banco los expresados demandantes 
de las cantidades que a cada uno les 
reconoce la sentencia del Jurado mix
to de Artes Gráficas, y a que se re
fiere la certificación presentada con 
la demanda, sin hacer especial impo
sición de costas. Así por esta mi sen
tencia, que por la rebeldía de la So
ciedad Editora Española «El Impar-
cial», se le notificará por edictos, pu
blicándose su encabezamiento y par
te dispositiva en el B O L R T Í N O F I C I A L 
de esta provincia, lo pronuncio, man
do v firmo.—Felipe de Arín. 

Y desconociéndose el actual domi
cilio y paradero de la Sociedad E d i 
tora española «El Imparcial», se la 
notificará esta sentencia, que se in
sertará en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, expido la presente, con el 
visto bueno de su señoría, en M a 
drid, a 16 de noviembre de 1932.— 
Ante mi, Luis Moliner.—Visto bue
no : E l Juez de primera instancia, 
Felipe de Arín. 

( C — 2 6 2 ) 

JUZGADOS MUNICIPALES 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
En ejecución de sentencia firme 

dictada por este Juzgado en el ex
pediente de juicio verbal, seguido a 
instancia de Hijos de Teodoro Mateu 
Hermano y Compañía, representa
dos por el Procurador señor Puig , 
contra don Félix R . de la Fuente, 
sobre pago de pesetas, se sacan a la 
venta en pública, subasta, 
Una mesa de madera, una vitrina 

con tapa de cristal, un fi
chero de persiana, otro fi
chero de cajones, una sille
ría de paja y un espejo de 
dos metros por cincuenta y 
cinco centímetros de an
cho, hienes muebles que le 
fueron embargados al de
mandado y que han sido 
tasados por el perito en 
doscientas ochenta y cinco 
pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sita en la 
calle de Belén, número dos, piso 
principal, el día seis de diciembre 
próxima, a las once de su mañana, 
con arreglo a las prescripciones con
signadas en los artículos mil cuatro
cientos noventa y nueve y mil qui
nientos de la ley de Enjuiciamiento 
civi l . 

Madrid, veintidós de noviembre de 
mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

(Firmado) 
(D.—270) 

COLLADO MEDIANO 
En los autos de juicio de desahu

cio seguidos en este Tuzgado muni
cipal en virtud de demanda de des
ahucio del vecino de la misma don 
Teodoro Bodorrey Miranda contra 
don Norberto Gómez Revuelta, por 
débito de doscientas sesenta y siete 
Desetas con cincuenta céntimas, que 
le adeuda por alquileres de la casa 
que habita en esta localidad, se ha 
dictado sentencia cuya parte dispo
sitiva dice: 

Fallo 
Que debo condenar y condeno al 

demandado don Norberto Gómez 
Revuelta al pago de la deuda que se 
reclama y haber lugar al desahucio, 
declarándole en rebeldía, con impo
sición úe las costas y gastos de este 
juicio, luego que sea íirme esta sen
tencia, que será notificada a las 
partes. 

Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y fnrno.—Collado Mediano, 
siete de noviembre de mil novecien
tos treinta y dos. - (Firmado). 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la pre

cedente sentencia por el señor don 
Cipriano Espinosa Blasco, Juez mu
nicipal de esta Villa, hallándose ce
lebrando audiencia pública en el 
día de su fecha.—Collado Mediano, 
siete ae noviembre de mil nove
cientos treinta y dos.—El Secreta
rio Habilitado, Julio González. 

Y para que sirva de notificación^ 
la parte demandada, expido el pré
sente en Collado Mediano, a siete 
de noviembre de mil novecientos 
treinta y dos.—El Juez municipal, 
Cipriano Espinosa.—El Secietario, 
Julio González. 

(A.—2.798) 

A Y U N T A M I E N T O S 

A R A V A C A 
Don Serafín Martín López, Alcalde 

Presidente del Ayuntamiento de 
Aravaca, provincia de Madrid, 
Hago saber: Que el Ayuntamien

to de esta V i l l a , en sesión extraordi
naria del día 20 del corriente mes, 
acordó por unanimidad, prorrogar 
para el próximo año de 1933, las v i 
gentes ordenanzas de arbitrios y exac
ciones municipales que fueron apro
badas por esta Corporación en se
sión de 8 de diciembre de 1931, y 
que son las siguientes: Lavadero mu
nicipal limpieza de pozos negros y 
fosas sépticas, licencias de apertura 
de establecimientos, derechos de ce
menterio, derechos sobre carteles y 
anuncios en a vía pública, derechos 
sobre construcciones, degüello n el 
matadero, pesas y medidas, arrastre 
i rodaje por la vía pública, puestos 
públicos y en ambuancia, extracción 
de arena, 20 por 100 de participación 
én contribución urbana, ídem 16 por 
loo de contribución territorial, recar
go municipal del 32 por 100 sobre 
Contribución industrial, 20 por 100 de 

Íiarticipaci^n en contribución indus-
rial, 25 por 100 de recargo munici

pal sobre el 17 por ion de impuesto 
áobre consumo de elctricidad, partici
pación en cédulas personales, partici
pación en Patente nacional sobre au
tomóviles, arbitrio sobre consumo 
de bebidas, arbitrio sobre consumo 
de carnes, sobre utilidades de Com
pañías anónimas y sobre consumo 
de agua de la Coperativa A . D . A . 

L o que se hace público para que 
durante el plazo de quince días pue
dan formularse reclamaciones por los 
interesados. 

Aravaca, 22 de noviembre de 1932. 
El Alcalde, Si rafín Martín. 

( E . - 8 7 6 ) 

A M B 1 T E 
Acordado por este Ayuntamiento 

sacar a pública subasta, desde el 1 
de enero hasta el 31 de diciembre 
de 1933» e l arrendamiento de los ar
bitrios de pesas y medidas de uso 
obligatorio y puestos públicos am
bulantes, bajo e 1 correspondiente 
pliego de condiciones, de conformi
dad con lo que establece el art. á6 

del reglamento de 2 de julio de 1 9 2 4 , 
se hace saber al público, para que, 
duranie el plazo de ocho días, puedan 
hacerse las reclamaciones que estimen 
pertinentes» acerca del expresado 
acuerdo: advirtiendo que, pasado di
cho plazo, no será atendida ninguna. 

Ambite, 1 8 de noviembre de 1 9 3 2 . 
E l Alcalde (Firmado). 

( N ú m ; 3 . 5 6 7 ) (E .—867) 

N A V A S D E L R E Y 
Las subastas para el arriendo de 

los arbitrios acordados , por este 
Ayuntamiento para el año de 1 9 3 3 , 
tendrán lugar en esta Casa consisto
rial el día 12 de diciembre próximo, 
a las horas y bajo los tipos que se 
expresan a continuación. 

A las once : bebidas espirituosas y 
alcoholes, carnes frescas y saladas, 
etc., bajo el tipo de 5 . 5 0 0 pesetas. 

A las doce : pesos y medidas de 
uso obligatorio, y puestos púbicos, 
en la cantidad de 2 . 2 0 0 pesetas. 

S i no se presentaren postores, se 
celebrará una segunda a los diez días 
después, bajo las mismas condicio
nes, lugar, hora y tipo que para la 
primera, siendo condición indispen
sable para tomar parte en la subasta, 
el consignar el 5 por 1 0 0 . 

Las proposiciones se harán bajo 
pliegos cerrados durante media hora, 
y admitiéndose las que se presenten 
antes del día señalado para la su
basta. 

Navas del Rey, 1 9 de noviembre 
de 1 9 3 2 . — E l Alcalde accidental, Ca
simiro García. 

(Núm. 3 . 6 1 4 ) ( E . — 8 8 1 ) 

C A M P O R E A L 
Hallándose vacantes las plazas de 

practicante y matrona de este munici
pio, se anuncia que las mismas se ha
llan dotadas con el haber anual cada 
una de 4 5 0 pesetas, y serán cubiertas 
por concurso entre los aspirantes que 
dirijan sus solicitudes a esta Alcaldía, 
acompañadas del título correspon
diente, que serán admitidas en térmi
no de un mes, a contar desde la pu
blicación del presente en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia. 
Campo Real , 2 1 de noviembre de 

1 ( J 3 2 - — E l Alcalde, Cándido Alamo. 
(Núm. 3 . 6 4 2 ) ( O . — 2 9 6 ) 

C A D A L S O D E L O S V I D R I O S " 
Hallándose vacante la plaza de co

madrona de la Beneficencia munici
pal de esta villa, y habiéndose acor
dado su provisión, se anuncia al pú
blico, con el sueldo anual de 4 0 0 pese 
tas, la que se proveerá en concurso de 
méritos, apreciados por la Corpora
ción a su nombramiento. 
f Las aspirantes dirigirán sus solici
tudes documentadas a esta Alcaldía, 
en término de treinta días, a contar 
desde la inserción del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Cadalso de los Vidrios, 2 2 de no
viembre de 1 9 3 2 . — E l Alcalde, R i 
cardo Sáez. 

(Núm. 3 . 6 4 4 ) ( O . — 2 9 5 ) 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L DE 
L O C O N T E N C I O S O ADMINIS

T R A T I V O 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el asunto v 

quieran coadyuvar en él a la a d m i n i s 
t rac ión, se anuncia que por don Fran
cisco del Pino Jiménez, se ha inter
puesto un recurso contencioso sobre 
revocación de acuerdo del Ayunta», 
miento de Villaverde, de Madrid, de 
1 0 de agosto de 1 9 3 2 , destituyendo al 
recurrente de su cargo de Oficial pri
mero de la Secretaría de aquella Cor
poración. 

Madrid, 1 9 de noviembre de 1 9 3 2 . 
E l Oficial de Sala, Enrique Covián. 

(Núm. 3 . 6 3 3 ) 

O R D E N A C I O N D E P A G O S DE 

L A CAJA G E N E R A L D E 

DEPOS ITOS 

Habiéndose extraviado un res
guardo expedido por esta Caja ge
neral en 1. de julio de 1930, con Tos 
núms. 290.634 de entrada y 122.603 
de registro, correspondiente a don 
Miguel "Cura Janeras, de su propie
dad, para garantizar el pago de las 
cantidades a que ascienda la liqui
dación mensual por las salidas de 
alcohol de su fábrica de Manresa, a 
disposición del Delegado de Hacien
da, importante 25.000 pesetas nomi
nales en Deuda Amortizable al 5 
por 100, emisión de 1.° de enero 
de 1927. 

Se previene a la persona en cuyo 
poder se halle, que lo presente en 
esta Caja Central, en la inteligencia 
de que están tomadas las precaucio
nes oportunas para que no se entre-

f'ue el referido depósito sino a su 
egítimo dueño, quedando dicho res

guardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses, 
desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid y el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
sin haberlo presentado con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 36 del 
Reglamento de 19 de noviembre 
de 1929. 

Madrid, 19 de septiembre de 1932. 
El Ordenador de Pagos, Emilio 
Vela-Hidalgo Burriel. 

(A.-2.786) 

J U L I A N V E G U I L L A 8 

Compra-venta de alhajas, ropas 

y af sotos 

Leganltos, i Clavel, 14 

ORIA Y aALÍNDEZ 
JOYERIA Y PLATERIA 

C L A V E L , I 

Í Y CARRERA DE SAN JERON1 
M A D R I D 

a—tae'soie si» na e»e stsam 

u¡ ier e o éS&± J& m 
QUEMADORES ACEITE PESADO J. M. B. (Patente Nacional) 

De fácil acoplamiento a las calefacciones y cocinas 
S. A . M . M A S B A G A 

Hortaleza, 19 
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